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BOLETÍN OFICIAL 
D E I í A P $ O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA bFlCIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse 
en loa nor.rruTid OFICIAMI se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por CUTO ron<1nelo te pasaran i loa 
Editora de toa mencionados periódicos. 

» (Rft orden te Bit Atril ir 18X9.) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

P R E C I O S D E s i s i l í l í M í o i 

Bn esta espita!, llevado a domicilio, S'M pesetas mensuales sntieipadu; (oera 
d« ella.3'50 al mea.Oal irimeairr, H al semestre y ««50 por un aflo. 
• Se admiten suscripciones en Matrlil.en la Administración del BoLittsr, plata 

II. de Santiago, i—Fnera de esta capital, direetamrnte por medio de carta ala.* I-
ri minlstneirtn. con inclusión del importe dW tiempo de abono en timbre» móviles. • 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

l.aa disposiciones de la* Autoridades, e icepm ia< que 
seana Insianria it parte DO pobre.«r lasterter»! oficial-
mente, asimismo cualquier anuncio «. ncí-rr.in t- > «rrvi-
cin nacional que dlmanr de U« misma*; i er las de mi. res 
particular paliaran bOeeotlinoi .i* p . * t uorci.i» tiur a de 
tBftcrctón. 

Número inulto 60 céntimos d i pes«i.. m 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Conseje de .Ministros 

SS. MM. el R e y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

Ministerio de la Gobernación 
REAL ORDEN CIRCULAR 

Publicado el reglamento del Cuerpo de 
Médicos titulares de Espafia, aprobado por 
Real decreto de 11 del corriente: 

Considerando que la instrucoión general 
de Sanidad vigente, aprobada por Real de
creto de 12 de Enero último, establece en 
su art. 91 que los Médicos titulares encar
gados de prestar asistencia A los enfermos 
pobres en los términos municipales contra
tarán sus servicios con los Ayuntamientos 
sin limitación de plazo: 

Considerando que el art. 41 del reglamen
to orgánico en vigor previene asimismo que 
los contratos habrán de estipularse en la for
ma anteriormentu marcada, declarando su 
duración ilimitada mientras no ocut ra algu
na de las causas especificadas en el art. 43 
de dicho reglamento: 

Considerando que con estos preceptos le
gales, aconsejados por la equidad y por la 
justicia, se procura la necesaria y precisa 
estabilidad para el digno Cuerpo de Médicos 
titulares, sin que estos procedimientos de 
perfecta legalidad mermen ni dnfim la au
toridad de los Municipios, amparando dere-
ohos unánimemente reconocidos para regu
larizar servidos tan importantes y de tan 
probad** oompetenoia: 

Considerando que declarada por los pre
ceptos reglamentarios oitados la indudable 
conveniencia y utilidad para los pu^b'os de 
sostener los servicios y la asistencia presta 
da por los Médicos en ejercicio, evitan lo las 
complicaciones que pu lleran producirse por 
la variación de este personal, siempre que 
no existan causas justificadas que asi lo 
exigiesen: 

Considerando que declarada la estabili

dad y constituido el Cuerpo de Médicos ti
tulares sin l i n . i t H o i ó n de plazo en sas con
tratos, resulta de perfecta equidad y justi
cia la confirmación en sus oargos de los que 
actualmente prestan sos servicios activos á 
satisfacción de los Ayuntamientos y de los 
vecinos, siempre que reúnan l»s condicio
nes señaladas en la instrucción general de 
Sanidad y el reglamento orgánico vigente 
para pertenecer al Cuerpo nuevamente 
cresdo de Médicos titulares: 

Considerando que los Ayuntamientos no 
han de sufrir perjuicio alguno por el recono
cimiento de los contratos existentes, mante
niéndolos ó ratificándolos oon los Medióos 
en activo que reúnan las condiciones preoi-
sas para perteneoer al Cuerpo, evitándose 
de este modo las perturbaciones que suelen 
originarse del cambio de personal, muy es
pecialmente tratándose de servicios técnicos 
y de Índole tan determinada como los que 
afectan á la salud pública; 

S. M. el Rey (Q. I). G ) ha tenido á bien 
reoonocer lo conveniencia y provechosa ne
cesidad para el mejor servioio, de que se 
prooeda por V. S. oon toda urgencia A inte
resar de los Ayuntamientos el acuerdo alta
mente conveniente entre las Corporaciones 
referidas y los Médicos titulares respectivos 
para que los contratos estipulados o m ante
rioridad á !a instruoción general de Sanidad 
se consideren por mutuo acuerdo prorroga
dos sin limitaoión de tiempo, como se deter
mina para los que en la actualidad hayan 
de otorgarse en el art. 41 del Real deoreto 
de 11 del corriente mes. 

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos consigui-ntes y su re
producción en el Boletín oficial d é l a pro
vincia. Dios guarde á V . S . muohos años. 
Madrid 22 de Octubre de 1904. 

sanceez guerra 
Sr. Gobernador civil de la provincia de. . . . M 

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Con el propósito de obtener la 

constitución del Cuerpo de Médi :o titulares 
en armonía oon los preceptos de U instruo 
cióo general de Sanidad y el reglamento 
de 11 del corriente; 

S. M. si Rey CQ. D. G.) ha tenido & bien 

disponer que, una vez reoibldo por esa J u n 
ta de su digna presidenoia el contrato for
malizado por el MéJloo y el Ayuntamiento, 
según lo dispuesto en el art. 46 del regla
mento ya citado de Mélicos titulares, antes 
de proceder á su archivo deberá esa Junta 

acer un análisis de las condiciones estipu
ladas en el mismo, á fin de reclamar, si 
hubiere lugar, en defensa de los derechos 
que la están encomendados, acudiendo para 
ello al Gobernalor civil de la provincia res
pectiva solicitando la anulación de las C l á u 

sulas que pudieran haberse oonvenido sin 
estar en perfecta armonía é intimamente re -
Inoionadas oon la naturaleza ó índole del 
servicio que be ha de prestar, evitando asi 
que de una manera directa ó indirecta se 
pretenda ni consiga por ningún medio des
conocer la estabilidad definitiva que se oon-
cede al Médico titular por el Real decreto de 
11 del presente mes de Octubre. 

De .Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, ü os 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de 
Octubre de 1904. 

SANCÜEZ GUERRA 
Sr. Presidente de la Junta da gobierno y 

Patronato de Médicos titulares. 

(gobierno civil 
M I N A S 

En el expediente de registro núm. 684, 
titulado «Ampl iación á la mina «La Provi
dencia», del término municipal de Robledo 
de Chívela y Valdetnaqueda, ha recaído 
oon esta fecha el siguiente 

Decreto: Htbiéndose presentado por don 
Caí ¡os Corcuera y Menéndez la renuncia 
del registro minero titulado «Ampliación á 
la mina a L a Providencia», número 684, del 
término de Robledo de Chávala y Va dema-
queda, de conformidad oon <o informado por 
la Jefatura de Minas, se declara cancelado 
su expediente y francoy registrable el terre
no solicitado para el mismo. 

Lo que se a n u n c i a en este periódico ofi
cial para conocimiento del público á I03 
efectos de lo prevenido en las disposiciones 
vigentes. 

Madrid 18 de Ootobre de 1904.=»El Go
bernador, Conde de áan Luis. 

8 7 . - 7 2 . 
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GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA Y PLAZA DE MADRí^ 
Declarada de utilidad públioa la ocupación de varias parcelas de terreno enclavadas en el término municipal de M idrid para la tnstalaoión d* varios s<*rvi<»t0s 

tares, habiéndose dispuesto se proceda a la formación del expediente de expropiación forzosa y expresándose on la relación que se inserta á oontinu-ioión el nombre de i 
propietarios ouyoa terrenos han de expropiarse, el Exorno. Sr. General G bernador militar de esta provínola ha resuelto se haga público por el presentí?, oon el Qa ¿ Q

 , 0 » 
en el plazo de qaino; dias, a contar desde la publlc«ción de este anuncio en H B O I E T I N OFICIAL . , presenten los interesados las reolamaoiones que tengan por conven¡e * 
oontra aquella declaración; cuyas reclamaciones se han de entablar ante el Exemo Sr. A o*ide Presidente del Ayuntamiento de Madrid, en que están enolavndos dích*8 

terrenos, según determina el art. 12 del Reglamento «probado por Real ducretu de 10 de Marzo de 1881 par» la aplioaotón al ramo de guerra, en tiempo d» paz, de i* f° 1 

de 10 de Enero de 1879 sobre expoplación forzosa. *f 
Madrid 13 de Octubre ae 1904 = D . O. de S. E., el Coronel Seoretario, Lázaro Argamániz. 

RELACIÓN de las parcelas de propiedad particular, enclavadas en el término municipal de Madrid, que deben ser expropiadas p a r a 

la instalación de varios servicios militares, según lo dispuesto en Real orden de 10 de Febrero del año actual. 

NOMBRES DE LOS DUEÑOS 

Viada del Sr. Lastra. 

D . Juan Armajaoh, 

SU DOMICILIO 

Fcrraz, 22, principal . . . 

A L N O R T I Ì 

Con terrenosdel Ayuntamien 
to de Madrid 

Siete de Julio, 1, según 
do izquierda ¡Con terrenos de D. Manuel 

Garoia Quintanilla 

Manuel García Quintanilla Mayor, núme. 62 y 6 4 . . Con la prolongación de la ca 
He de Ecija 

Con el almacén del Teatro 
Real 

ídem Id. Id. 

A L 1 2 J S 1 " I £ 

Con terrenos de D. Juan Ar-
majuoh 

Con la prolongación de la on-
1 le de Mendizábal 

Con terrenos de D. Juan Ar
majaoh Con la prolongación de la ca

lle de Mendizábal 

Con terrenos del Ayuntamien
to de Madrid 

Con terrenos de la viuda del 
Sr. Lastra 

Con terrenosdel Ayuntamien
to de Madrid 

Madrid 13 de Octubre de 1904.=De O. de S. E . , el Coronel Secretario, Lázaro Argomániz. 83.—910. 

M A D R I D 

SECRETARÍA.—ENSANCHE.—AÑO DE 1 9 0 4 . - M E S D E OCTUBRE 

I ' R E S Ü P U E S T O J O B O A . S T O !•* 

üb' igator ios de pago inexcusable 

Distribución á& fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 30 de Septiem
bre do 1904 para atender á los gastos del Ensanche en el expresado mes: 

l > ZONA 2 ' Z O N A 8." ZONA TOTAL 
fipítaki • — — — — fipítaki 

e tetas cedas e teta» eeetat 

1.° Gastos del Ayuntamiento . . . . 5.323 12 5 346 92 1.854 95 12.524 99 
2 .° » » » > 

3.° 6 961 38 8.770 81 3121 95 17.854 14 
4 0 38 456 95 34 471 18 12 145 11 85 073 24 
5 o 36 381 37 35.865 25 14 093 23 86-339 85 
6 .° > » » » 

86.122 82 84.454 16 31.215 24 201.792 22 

ê 

Madrid 4 de Ootubre de 1904 = El Seoretario, F . Ruano. 
82.—860. 

B r u ñ e te 
El reparto de la contribución de terri

torial y peouiria para el año inmediato 
de 1905, ae halla terminado y expuesto 
al públioo en la Secretaria de este Ayun* 
tamiento por el término de ocho dias, con 
el fin de qua los contribuyentes puedan 
examinarlo y presentar las reclamacio
nes que á su derecho convenga. 

Igualmente quedan expuestas al públi
oo por término de otros ocho días las tres 
listas cobratorias de la contribución de 
ediñoios y solares pira el indio ido afio, 
para oir reolam iciones oontra errores 
aritméticos y de copla solamente. 

Brúñete 16 de Octubre de 1904. = El 
Alcalde, Toribio Cabrera. 

8 7 . - 8 7 . 

Cibanil las de la Sierra 
El repartimiento de la contribución por 

rústioa y pecuaria de este término muni
cipal para el año de 1905, queda expues
to al públioo en la Seoretaría del Ayun 
tamiento por término de ocho dias, á los 
efeotos reglamentarios. 

A iguales fines y por el mismo período 
de tiempo lo están también las listas oo-
bratorias de la contribución de edificios 
y solares para el ano citado. 

Durante los plazos sentados pueden los 
señores oontriboyentes examinar diohos 
dooL-memos y presentar por escrito las 
reolamaoiones que estimen procedentes, 
pues si lo ventilasen fuera de él no serán 
atendidos. 

Cabanillas de la Sierra 16 de Octubre 
de 1904.=EI Aloalde, Casimiro Garoia. 

8 7 . - 9 0 . 

Carabanch.-1 Al to 
D. Salvador Caballero, Seoretario del 

Ayuntamiento constitucional de Caraban-
chel Alto. 

Certifico: Que en el aota de la sesión 
oelebr da por la Junta municipal de esta 
villa el 16 del aotual, se enouentra el si
guiente: 

Particular (1) —«En tal estado, visto 
el déficit de 950 pesetas que resulta en 
el presupuesto ordinario de este Munici
pio que aotiba de votar la Junta para el 
próximo «fio de 1905, esta Corporr.oión, 
en cumplimiento á lo que determina el 
núm. 2 o de la Real orden oircular de 3 
de Agosto de 1878, pasó á revisar todas y 
cada una de las partidas de dicho presu
puesto con objeto de proourar en lo posi 
ble su nivelación, sin que le fuera dable 
introducir eoonomÍK alguna en los gaeto 8 

por ser pura y necesariamente indispen
sables los consignados para cubrir las 
obligao ;ones á que se destinan, ni aumen
tar tampoco los ingresos que aparecen 
aceptados en su m «yor rendimiento todos 
los ordinarios permitidos por la legisla
ción vigente (2). 

En conseouenoU, siendo de todo punto 
preciso cubrir con recursos extraordina
rios las expresadas 950 pesetas, la Junta 
entró á deltberar sobre los que más con
venia establecer, que ofrecieran dioha 
oantidad y fuesen adaptables á las cir
cunstancias especiales de la poblaoión. 
Discutido ampliamente el asunto, y con
vencida la Municipalidad de que el enca
bezamiento de consumos que la Hacien
da tiene señalado á este pueblo no se per
mite ningún otro reoargo que el ordina
rio de! l'SO por 103 establecido anterior
mente según lu ley de 19 de Julio de 
1904, y con la sola excepción establecida 
por el art. 13 del Reglamento de 11 de 

(1) Este acuerdo dere adoptarlo la Junta 
en la misma se uón en que discuta y vote el 
presupuesto, después de haber fijado los gas
tos é ingresos del mismo y hecho constar el 
déficit que resulte. 

(2) Eu su caso se añadirá: «Excepción he
cha de tal partí Ja de g«s?os y tal otra de in
gresos, respecto de las qne se acordaron tales 
y cuales alteraciones, quedando, por consi
guiente) reducido el déficit á tal suma». 

Ootubte de 1898, ni aunque lo permitie
ra sería oonveniente por lo excesivo que 
este impuesto resultaría para los contri
buyentes, acordó por ( l ) desestimar este 
medio y proponer al Gobierno de S. M. el 
establecimiento do un impuesto módico 
sobre la venta de tedas clases de leohes 
y de aves de todas especies, durante el 
próximo afio, cuyos artíoulos consienten 
respectivamente el gravamen ó tipo le
gal que desde luego sefiala la Corpora
ción, sin que exoeda este tipo del 25 por 
100 del precio medio que tienen diohas 
especies en esta looalidad, lo oual está 
dentro de la prescripción maroada en la 
regla 1 . a del art. 139 de la ley Munioipal 
y dem&s órdenes posteriores, según se 
aoredltará en el correspondiente estado ó 
tarif! que se unirá al expediente; calcu
lando la Junta un ingreso en todo el ano, 
que viene á producir exactamente las 950 
pesetas á que asoiende el déüolt del pre
supuesto. Se dispuso, por último, que el 
precedente acuerdo se fije al público por 
término de quince días, segúo y para los 
efectos prevenidos en las regias 2.* f 
3 . a de la citada Real orden oircular de 3 
de Agosto de 1878 y en la 6 . a de la d« 27 
de Mayo de 1887; y que una vez transcu
rrí lo este plazo, se remitan al Sr. Gober-

! nador oiril los documentos seflaladoa «o 
la regla 6 . a de la última de diohas dispo
siciones. 

No habiendo más asuntos de que tra
tar, se levantó la sesión y firman los 9 6 ~ 
flores Concejales y Asociados presentes, 
de que yo el Secretario certifico.—Amo
nio Rodríguez, Manuel Navarro, Ana"'»* 
alo López, Julio Hernández, Francisca 
López, Franclsoo Lizoano, Félix B # * j 
Alejandro Cabrera, Teodoro Villa. P« ' 
de Miguel, Luoio Moneada, Julián B 
rráinz, Salvador Caballero, Secretario. 

Corresponde bien y flelm-nte oon 
or'gin-tl á que me remito. Y p , r * o 0 l , 
conste y 6urta los efeotos oport 

, j . , n o n » del ^ expido la presente oon el v . o. ^ 

flir Alcalde en Carabanchel Alto A 2 

(1) Unanimidad ó mayoría. 
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b r e d e 190L=V.° B .°=Al Aloalde, 
^ 0 t U ; n Rodríguez.=E1 Seoretario, Sal-

.dor Caballero. 
8 8 . - 1 1 6 . 

Cadalso 
f j matrioala de la contribución indus-

. femada para el año de 1905, se baila 
tf ojaoífi e 8 1 0 e n * a Secretarla de este 

Q Otaaiiento, por término de quince 
i » p*r* oir redamaciones. 
Cadalso 13 Octubre de 1904.= El Ál

gida, Pernoto Sáez. 
^ 8 4 . - 9 4 4 . 

Colmenar del A r r o y o 
g e bailan terminados y expuestos al 

¿blioo en la Secretarla de este Ayun
tamiento, para oir reclamaciones, los do
cumentos siguientes: 

El repartimiento de la contribu
ción por runlo* y peonarla por término 
de ooho días. 

2,° Las listas oobratorias de la con-
iribQoióQ urbana por igual término. 

3 * L* matríoo'a de contribución in-
duatrlal por térmiuo de diez días; y 

4,« El proyecto de presupuesto ordi
nario de este tnunioi pió por término de 
quince días, todos para el próximo año de 
1905. 

Colmenar del Arroyo 17 de Ootubre de 
1904.—El Aloalde, Ángel Bering. 

8 7 . - 8 6 . 
Cos tada 

£1 repartimiento de la contribución te» 
rritorlal y pecuaria de esto término mu
nicipal formado para el año de 1905, 
qoeda expuesto al públioo en la Secreta
rla de este Ayuntamiento por término de 
ooho días á los efectos, reglamentarios, 

Por el mismo periodo de tiempo y a los 
mismos efectos queda expuesto al públi-

«1 padrón de edifioios y solares formado 
para el oitado año. 

Igualmente queda expuesto al públioo, 
por término de quince días, la matrícula 
de subsidio industrial de esta villa for-
rnnda para el susodicho año. 

Lo qae se anuncia al público para que 
dan tro de los plazos señalados puedan 
Mr examinados los oitados dooumentos 
por los señores contribuyentes y presen
tar contra los mismot» las reolamaolones 
<iua estimen oportunas. 

Coa!ada n de Octubre de 1904.=EI Al • 
••Jde, Julián de San Antonio. 

8 7 . - 8 9 . 

Cervera d e B u t t r a g o 

matrícula de subsidio industrial de 
*t« término para el año de 1905, se halla 
^minada y expuesta al públioo en la Se-
•atarla del Ayuntamiento, durante el 
?k»o de qulnoe días, para oir reclama
ciones. 

Cornudos los repartimientos individua-
' de | A S r i q a e 7 . a 8 r a í t j 0 a y peouarla, 
0 1 0 Igualmente los padrones de edifl-

7 * 7 solares de este término muntolpal 
el próximo año de 1905, se hallan de 

T*»fl'iBto en la Secretaría de este Ayun -
r^ko'o por término da oohe días, duran-

*Qyo plazo se admitirán cuantas re
g i o n e s se formulen contra los mis-

4«\*q V e r a d e B a i t r * g o á 14 de Octubre 
i904.~El Aloalde, Quintín García. 

8 7 . - 8 4 . 

El Escorial 

H í a ^ * t r í c a ! a industrial de esta villa 
t**taio J Í e r o l o , ° d « 1905, se encuentra 
*hj 0 d! * 7 e x P U e 8 t a a l Públioo por lerdo ^^a\.a ai puui:oo por ler-

A y a

q Q Í n C e d I í t s e n l a Seoretaria de 
^ a p i A

U t a i a Í o n t o o o a e l fla d t í oir re-

El Esoorial 13 de Ootubre de 1904.= 
El Aloalde, JOBO de la Cuesta. 

84.—941. 
E s t r e m e r à 

Se halla terminada y expuesta al pú
blioo en la Secretaría de este Ayunta
miento la matrionla de subsidio indus
trial del año próximo de 1905 por tér
mino de ooho dias, para oir redama
ciones; pasado dicho término no se a d 
m i t i r á ninguna. 

Estremerà y Ootubre de 1904. =*El A l 
calde, José Martínez Aedo. 

88.—112. 

El repartimiento individual da la ri
queza rústioa y urbana de esta vi lU p»ra 
19ü5, se encuentra terminado y expuesto 
al públioo por ocho días en la Secre
taria de eite Ayuntamiento, durante cuyo 
plazo puede ser examinado por ouantas 
personas lo deseen y formular por <• evri
tas las reclamaciones que tengan por 
convenientes. 

Estremerà y Oatubre de 1904. = E1 Al
oalde, José Martin .z Aedo. 

8 8 . - 1 0 6 . 

Getafe 
Bajo el pliego de condiciones q i e se 

halla de miniflesto en la Seoietaria de 
este Ayuntamiento, se oelebrará 6ubnsta 
públioa el día 15 de Noviembre próximo, 
á las duce, en esta Casa Consistorial ante 
los Sres. Aloalde y Regidor Sindico, para 
el arrendamiento del arbitrio establecido 
sobro puextos púb icos y venias en ambu-
lauola durante el año de 1905, siendo el 
tipo de 1.500 pesetas. 

La subasta se vat ideará con arreglo i 
la Iostruooión para la oontrataoión de ser-
vioios provinciales y municipales, y para 
tomar parte es condición preoisa consig
nar el 5 por 100, elevándose hasta el 10 
por ICO de la cantidad en que quedare el 
remate en concepto de fianza definitiva. 

Si la subasta quedase desierta se oele
brará otra segunda el dia 26 del mismo 
mes á la misma hora bajo el mismo tipo y 
oondioiones. 

Getafe 19 de Octubre de 1904.=E1 Al
oalde, Venando Manin Pereyra. 

Modelo (le proposición 
El que suscribe, veoino d e . . . , con cé-

du'a personal que es adjunta, enterado 
del pliego de condiciones par* el arren
damiento de! arbitrio de pue3tospúblioos* 
se compromete á abonar al Municipio por 
el referido arbitrio la suma d e . . . pesetas 
. . .cént imos (• n letra) por todo el año de 
1905, aceptando en todas sus partes el 
pliego de c o n d i c i o n e s . 

(Feoha y firma.) 
88.—118. 

Goadalix de la ¿ierra 
Se halla terminado y expuesto al pú

blioo por término do ooho días el repar
timiento de la contribución sobre riqueza 
rústica y peonarla de este distrito muni
cipal formado para el año de 1905. 

Asimismo se halla también expuesta 
al público por término de quinoe días la 
matrícula de subsidio Industrial que ha 
de regir durante dicho año de 1905. 

Ambos dooumentos podrán ser ex iu i i -
nados en la Seoretaria de este Ayunta
miento, donde estarán de manifiesto du
rante los plazos seDa ados. 

Guadalix de la Sierra 17 de Octubre 
de 1904, —El Aloalde constitucional, To
más Gil. 

87.—91. 

F a r a d e s de B u i t r a s o 
El repartimiento individual de la rique

za rústioa y pecuaria do este término mu-

nioipal para el año 1905, se halla termi
nado y expuesto al públioo en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término 
de ooho días, durante ou>o plazo puede 
ser examinado por ouantas personas lo 
deseen y formular las reclamaciones que 
crean ooovenientes, ateniéndose á lo dis
puesto en el párrafo 2.° del art. 74 del 
reglamento vigente. 

Paredes de Bultrago 17 de Octubre de 
1904 • = El Alcalde, Leonoio Martin. 

Terminada la matriculado oontrlbn
oión industrial para el próximo año de 
1905 correspondiente k este Mnnioipio, 
queda expuesto ai público en la Seoreta
ria del Ayuntamiento por término de 
quinoe dias, para oir las reolamaolones 
que se presenten. 

Paredes de Bultrago á 17 de Ootubre 
de 1901 .= El Aloalde, Leoncio Martin. 

8 7 . - 8 8 , 
Q a l l o r n a 

Se halla terminada y expuesta al pú
blioo en la Seoretaria de este Ayunta
miento la matricula industrial para el 
año próximo de 1905, por el término de 
quince dias, para oír reolamaoiones; 
transcurrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna. 

Quijorna 14 de Ootubre de 1904.=El 
Aloalde, Laón Panadero. 

8 8 . - 1 1 1 . 

Ribas y Vacia Madrid 
Se enouentra terminado y expuesto al 

públioo en la Secretarla de e te Ayun
tamiento, por término de quinoe días, 
el padrón de células personales para el 
próximo año de 1905. 

Lo que se haoe públioo á los efeotos 
oportunos. 

Ribas y Vacia Madrid 17 de Ootubre 
de 1904. = EI Aloalde, Cleto Cascajero.= 
El Seoretario, José Mora. 

8 7 . - 9 5 . 

S a n F e r n a n d o de . l a r a m a 
Se halla expuesto al públioo por tér

mino de ocho días, para oir reolomaolo-
nes, el padrón de oarruages de lujo de 
este término municipal para el año de 
1905. 

Stn Fernando de Jarama 19 de Ootu
bre de 1904.= El Aloalde interino, Juan 
Casoales. 

8 7 . - 9 4 . 
S a n Mart ín de Valdelgrlesla« 

La matrícula de subsidio industrial 
formada por esta Alcaldía para el pró
ximo año de 1905, queda expuesta al 
públioo por el término de qoinoe días 
para oir reolamaolones. 

San Martin de Valdeiglesias 16 de Oc
tubre de 1904.= El Aloalde, G. Arribas. 

8 7 . - 6 8 . 

El padrón deoarruajes de lujo forma do 
por esta Aloaldia para el próximo añ o 
de 1905, se halla terminado y expues to 
al público por el término de quinoe día s 
para oir reo'ara loiones. 

Son Martín de Valdeiglesias 16 de O o 
tubre de 1904.=Ei Aloalde, G. Arribas. 

8 7 . - 6 9 . 

Valdeavero 
A los efectos legales se hallan de ma

nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quince días, la 
matricula Industrial y repartimiento do 
la riqueza rústioa y peou*ria do este tér
mino municipal correspondientes al año 
próximo de 1905. 

Val leavero 15 de Ootubre de 1904 .= 
El Alcalde, P. O., Hilario Sauz. 

8 7 . - 9 3 . 

Valdemoril lo 
Se hallan terminados y expuestos al 

públioo en la Secretaría de este Ayunta
miento por quinoe días, para oir redama-
dones, los documentos siguientes: 

Repartimiento de contribución sobre la 
riqueza rústioa y pecuaria para el pró
ximo año de 1905. 

Matrionla de la contribución industrial. 
Valdemorillo 12 de Ootubre de 1904 ,= 

El Aloalde, V. González. 
8 7 . - 9 2 , 

T e l i l l a de S a n i i o n i o 
A los efeotos que se expresarán se ha

llan confeoiooados y de manifiesto en la 
Seoretaria del Ayuntamiento de esta v i 
lla, los siguientes documentos que han de 
regir durante todo el año de 1905: 

1.° El repartimiento individual de es
te término para la oontribuoióo por el 
conoepto de rústioa y peonarla, por tér
mino de ocho dias, para oir reolamaoio
nes oontra el mismo. 

2.° El proyeoto de presupuesto mu
nicipal ordinario para que dentro del 
plazo de quinoe dUs se formulen las r e 
olamaoiones, á tenor de lo dispuesto por 
la vigente ley Munioipal y su arto 146. 

3.° La matrícula de subsidio indus
trial y de oometoio, por término de diez 
días, para oir reol imaciones también do
rante dioho plazo. 

VelUla de San Antonio 18 de Octubre 
de 1904.=E1 Alo&lde, Benito Díaz. 

87 - 8 5 . 
Vil la de l P r a d o 

Como por el Ayuntamiento y Junta 
munioipal de asooiados se halla formado 
el pliego de oondioiones bajo las cuales 
deberá tener lugar el arriendo del arbi
trio sobre los pnes'os en la vía públioa 
para el año de 1903, se hace saber por 
medio del presente, en virtnd á lo d is 
puesto en el art. 29 de la Instruooión de 
26 de Abril de 1900, que durante el pla
zo de diez dias, contados desde la inser-
dón del mismo en el B O L E T Í N O F I C I A L , 

pueda ser examinado y produoir aoeroa 
de lo en él oonsignado las reolamaoiones 
que tuvieren á bien. 

Villa del Prado 10 de Ootubre de 
1904.=EI Aloalde, Franoisco Sarapedro. 

8 2 . - 8 6 9 . 

Acordadas por el Ayuntamiento y la 
Junta munioipal de asooiados las o ndi-
oiones bajo las cuales debe arrendarse 
el arbitrio de pesas y medidas por todo 
el año de 1905, por el presente se haoe 
públioo, en cumplimiento á lo prevenido 
en el art. 29 de la Instruooión de 2^ de 
Abril de 1900, que durante el plazo de 
diez dias pueden e x un ntrlas y produ
oir cuantas reolamaolones tuvieren á 
bien. 

Villa del Prado 10 de Ootubre de 
1904.=El Aloalde, Francisco Sampedro. 

8 2 . - 8 6 8 . 
T i l l a m a n t a 

Se arrienda en públioa licitación el 
aprovechamiento de los pastos de invier
no de la mitad del monte de esta villa 
oon 300 cabezas de ganado lanar, desde 
1.° de Noviembre próximo á 31 de Mar
zo del año 1905. 

La subasta se verificará el día 1.° del 
próximo Noviembre, á las dooe de su ma-
ñ - iut , en la Casa Cjnsistorial de eita v i 
lla, con sujeción al pliego de oondioio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento y en el 
tipo de 750 pesetas. 

Villamanta 17 de Octubre de 1904.= 
El Aloalde, Alberto Ribagorda. 

8 7 . - 6 7 . 



Lunes 24 de Octubre de 1904 

Hospital Provincial 

Se saca & venta pública por concurso, 
en este Establecimiento, nn coche furgón 
de ouatro medits, inutilizado para el oso, 
el oual podrá verse en ios patios del Es
tablecimiento todos los días de oobo de 
la mafi'ma á seis de la tnrde. 

Las proposiciones deberán presentarse 
en pliego oerrado y dirigido al Sr. Di-
reotor del Establecimiento hasta el dia 
B de Noviembre próximo, en cuyo día, y 
hora de las once de sa mañana, se prooe-
derá á la apertura de pliegos presenta
dos y a sn adjudicación, si existiera algún 
pliego con oferta favorable á los intere
ses provinciales. 

Madrid 21 d e Octubre de 1904.=V.° B . ° 
= E l Direotor, G. de Medina. = E1 Inter
ventor, A. Ballesteros. 

88 —117. 

[Distrito forestal de Madrid 

Bn el suplemento al B O I E T I N O F C I A L 

correspondiente al día 6 del actual, en 
que se ha publicado el Plan provisional 
de aprovechamiento de los montes á car
go del Ministerio do Agricultura, apare-
oen entre otras equivocaciones de menos 
importancia las siguientes que se preci
san rectificar: 

En el número 41, en la oasilla de* «Ta
sación», se dioe 17 j y debe de ser 1.750. 

En el número 54. en la casilla d e cEx
tensión», se dioe 384 y- debo ser 2 384. 

En el mismo y oasilla de «Estación», se 
dice 1.* de Octubre á 30 do Noviembre y 
debe ser á 30 de Junio. 

En el mismo y oasilla de «Tasación», 
se dioe 11.337 y debe ser 11.837. 

En el número 55 se dioe en la casilla 
de «Extensión». 936 y debe ser 1.936. 

En los números 51 y 52, la propuesta 
de.pastos hecha por el primero, corres , 
ponde al según ío. 

En el número 79 y casilla de «Vacuno» 
dioe 10 y debo sor 130. 

En los números 105, 106 y 107. se dioe 
en la cas lia de «Extensión» respectiva
mente 200, 400 y 100, y debe ser 167, 78 
7 35. 

En ei número 113 y oasilla «Resumen 
de la tasaoión», se dioe 4 000 y debo ser 
4.450. 

Asimismo en el BOLKTIN OFICIAL del día 
12, en que se publican los anuncios de su
basta, Be dioe que la subasta de 1.000 es 
téreos de lella de j i ra del monte «Pinar 
de Ceroeditla» ha de ser el 12 de Ootu 
bre y debe deoir ol 12 de Novioinbre. 

En el monto pinar de Los Molinos, se 
dice 1.003 estéreos y son 103. 

En los pastos do la dehesa vieja de 
Bustarvtejo, so dioe que la subasta será 
A la una y debe decir a las onoe. 

En la de subastas de pastos dol monte 
de Robledlllo de la J ir», dio* 31 de No 
viembre y debe ser 31 de Oofubre. 

Lo que se auuocia para que surta los 
debidos efectos y llegue á oonooimlento 
del públioo. 

Madrid 14 de Ootubre de 1904. =>El In 
geniero Jefe, Miguel Aulló. 

i ribunal Supremo 

Sala de lo Contencioso-administrat ivo 

Heorotaría 

Relación délos pUitos incoados ante 
esta Sala 

D. Gonzalo de Viloh-is, oorao Presiden
te de la Asooiaoión de Propietarios de Ma
drid, contra la K M ! expedida por el Mi

nisterio de la Gobernación en 13 de Julio 
de 190-1, sobre validez del arbitrio de ocu 
pación del subsuelo de la vía pública con 
cañerías y tubos destinados a toma y 
conducoión de agua. 

El Ayuntamiento de Madrid, oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 8 de Julio de 1901, so
bre imposición a la Sooiedad de Eleotri-
oidad del Mediodía del pago de varios de* 
rechos de licencia para ampliar la ma
quinaria de su fábrioa. 

D . Naroiso Sensenaoh y Cabanas, oon
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Iostruooión pública y B días Ar
tes en 12 de Junio de 1904, sobre nom
bramiento de D. Elias Torno para la Cá
tedra do Historia de las Bellas Artes en 
la Facultad de Filosofía y LotraB de la 
Uaivorsidad Central. 

Dofia Casilda do Rábaga, viuda de don 
Jesús Monasterio, contra el acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda en 16 de Junio de 1904. sobre 
pensión correspondiente á la categoría 
de Jefa superior de Administración. 

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de 
la ley orgánica de esta jurisdicción, se 
ananoia al públioo para el ejeroioio de los 
derechos que en el referido articulo se 
menoionan. 

Madrid 15 de Octubre de 1904.=E1 Se-
oretario Decano, Licenciado Franoisco 
Cabello. 

83.—914. 

Izg miento ds Pontoneros 
Debiendo oubrirso en el regimiento de 

Pontoneros una plaza de maesti o carrete
ro, dotada con el sueldo anual de 1,100 
pesetas, derechos pasivos y otros, se 
anunoia p*ra su debida publicidad; pu-
dtendo los aspirantes enter.irsn por el Re
glamento inserto en la Colectan Legisla

tiva del Ejército, núm. 117, de 1886, y 32, 
de 1891, que estará do manifiesto on las 
Ofiointts de dicho regimiento, en los r e 
gimientos do Zapadores Minadores y en 
las Comandancias de Iugonieros, de los 
derechos y deberes que tienen. 

Las solicitudes, esoritas de puño y letra 
del interesado, estaráu en poder del señor 
Coronel dol regimieuto, do guarnición en 
Zaragoza, antes del dia 15 de Noviembre 
próximo, acompañadas do las certifica-
oiones que acrediten su edad, aptitud, 
buena conducta, que poseen el dibujo y 
ouaiquiera otra circunstancia recomon-
dable. 

Zaragoza 18 de Octubre de l f >04.=Vis-
to Bueno. = tíl Coronel, E. Lizaso. = EI 
Comandante mayor, Antonio Mayandia. 

8 6 . - 5 5 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primara instancia 

l$U&.NAVl$TA 
D. Manuel del Valle y Liiano, Juez de 

primera instancia ó instruoutóu dol dis
trito do Buenavista de esta corte. 

r*or el presente cito, llamo y emplazo a 
Judao Duro Du irte, de diez y seis aflos 
de edad, hijo de Julián y ae Bernarda, 
soltero, natural y vecino de Madrid, c e 
rrajero, que vivió en la oalle do Canillas, 
número 9 (Guindalera), y cuyo ac
tual domici l io se ignora, para que en 
el término de quince dias, contados 
desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 

1 oalle del General Castaños, con el objeto 

de llevar á efecto la prisón de aquél de-
oretada por la Superioridad; aperolbido 
que, de no verificarlo, sera declarado re
belde y le parará el perjuioio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
s tñas personales son: estatura baja, pelo 
negro, ojos verdosos, nariz regular, color 
bueno, y viste blusa chaqueta azul olaro 
y pantalón de pana negra, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cárcel oeluNr. 

Madrid 17 de Octubre de 1904.=Ma-
nuel del Valle y Llano.=EI Escribano, 
P. S., Máximo López Rodríguez. 

87 .—71. 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito de Buenavista de esta corte. 

Por el presante cito, llamo y emplazo á 
Julíu López García, de profesión sus la
bores, viuda, de cu renta años, que ha
bitó en la oalle del Espejo, núm. 4, bajo 
izquierda, para que en ol término de diez 
d i a s , contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, oomparezca en mi Sala 
audienoia, sita en el Palacio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, oon 
el objeto de responder á los cargos que 
la resultan en oausa por hurto; aperci
bida que, de no verificarlo, será declara
da rebelde y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policia judioial, procedan á la 
busca de la expresada prooesada, ouyas 
señas personales se desoonocen, y en el 
oaso de ser habida la pongan á mi dispo
sición en este Juzgado. 

Madrid á 12 de Octubre de 1904 = 
Manuel del Valle.=Kl Escribano, por mi 
compañero Sr. Aguilar, José Dalmau. 

87.—70. 
CONGRESO 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas que en este Juzgado munioipal del 
d i s t r i t o del Congreso se sigue contra Ca. 
8Ímiro Gallego, Saturnino Bermejo Ga
rrido, Demetrio Sánchez Moreno é Igna-
oio Serrano García, por escándalo, con 
focha 29 de Septiembre último se ha 
diotado la sentencia cuya parte disposi
tiva dice así: 

Falto: Que debo condenar y condeno á 
los denunciados Casimiro Gallego Martín, 
y en rebeldía á Saturnino Bermejo Ga
rrido, Demetrio Sánchez Moreno é Igna-
oio Serrano Garoía, á la pena de 5 pescas 
do multa y reprensión á oada uno de 
ellos y costas del j.-.ioio por cuartas par
tes, y eu naso de insolvencia, al arresto 
personal subsidiario correspondiente, ab> 
solviendo á Antonio Campos. 

Abi por esta sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.-=José Luis Castillejo. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, á fin de que llegue 
á conocimiento de los deinan lados Satur
nino B^rm-jo Garrido y Demetrio Sán
chez Moreno, expido la presente en Ma
drid á 3 de Ootubre de l904.=Ei Secre-
oretario, Luis Buoeta. 83.—906. 

D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de 
primera instancia é instruooión del dis
trito del Congreso de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
r a Pedro Cabanuas de la Iglesia, natural 
¡ de Santiago (Corulla), hijo de Domingo 

y de Andre*, d e treinta y cinco años, 
viudo,confhero, que habitó en la Plaza de 

Bilbao, núm. 1, guardilla, y ouyo a c t Q 

paradero se ignota, para que * n e l ^ 
ni't.o de diez días, contados desde el 
guíente al en que esta requisitoria 8 e j ~ 
serte en la Gaceta de Madrid, cotnpa' 
rezoa en mi Sala audiencia, sita en él 
Palaoio de los Juzgados, oalls del Gene
ral Castaños, con el objeto de haoerle a» 
requerimiento en la oausa que con'ra *\ 
mismo y otros so sigue por desorden 
blioo; apercibido que, de no verifija,.]^ 
será deolarado rebelde y le parará ¿\ 
perjuioio á que hubiere logar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo k 
todas las Autoridades, y ordeno á \ ^ 
agontes do la policia judioial, procedan a 
busoa del expresado procesado ouyag. 
señas personales son: estatura reguiaP . 
pelo negro, ojos negros, nariz pequeña 
ooior moreno y visto de artesano, y e a 

el oaso de ser habido lo pongan á mi dia. 
posición en este Juzgido. 

Madrid á 14 de Ootubre do 1904.=Joa-
quín Beneyto. = P. EL del Escribano se. 
ñor Valdivieso, Uipiano Sanz. 

8 7 . - 7 4 . 

Juzgados municipales 

BtRTARVIEJO 
D. Juan Antonio Díaz Gaspar, Juez 

munioipal de esta villa de Buatarviejo, 
p ^ inoia de Madrid. 

Por el presente edicto bago saber: Que 
en este Juzgado se sigue expedieute de 
exacoión de oostas, en virtud de orden 
del Sr. Juez de primera instancia del par. 
lido de Torrolaguna, en dicha provincia 
oontra D. Luis Munioio, de esta vecindad; 
y en virtud de no haberse hecho postura 
en la primera subasta de una oasa del 
mismo en esta población, oalle del CerrU 
lio, núm. 18, se ha acordado por provi
dencia de este Juzgado, f ;cha de boy, 
proceder á la segunda subasta de la mis
ma oasa por término de veinte dias, bajo* 
las siguientes 

Condiciones 
1. a No se admitirán posturas que no-

cubran las dos terceras partes del tipo 
de la subasta, que con dednooión d;l 25 
por 100 de la tasación, es 600 pesetas. 

2.* Que podrán hacerse á calidad de 
oeder el remate á un tercero. 

3 . a Que para tomar parte en la subaf 
ta, deberán los lioitadores consignar pre-
viamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efeotivo del tipo de la subasta, sio 
ouyo requisito no serán admitidos. 

4 . a Que á los efeotos dol art. 1.497 d"r 

la ley de Enjuiciamiento oivii, se hac» 
constar la falta de títulos de propiedad 
de la oitada oasa objeto do la subas:»». 

Y 5.* Que el remate se verificará e~ 
día 12 de Noviembre de este año á las die» 
de la mañana en la Sala audienoii de 
e s te Jozgado, oalle Real, núm. 5. 

Lo que se anunoia al públioo por el pre~ 
senté edicto para la oonourrenoia de l id
iadores. 

Bustarviejo 17 de Octubre de 1901 ^ 
Antonio Ola*-* 

Antonio 
86 . -53-

Juez municipal, Juan 
Por su mandado, el Secretario, 
González. 

Únete is nzzzi y c $ ds Atona 
de JVIadrid 

En esta semana han ingresado en I* 
C«J'a de Ahorros 1 6 3 . 5 3 4 pesetas por 
1.616 imposioiones, de las ouaies son na** 
vas 3 2 3 . y se han satisfecho por o»P»"'; 
intereses 201.772 pesetas A sohoiind a» 
6 0 5 imponentes, 269 de ellos P o r a * ' 

Madrid 1 6 de Ooiubro d J 1904 = E L U L 

rector, José Alvarez Mariflo. ^ 
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